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CONVERSIÓN AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA — IMPORTADORA H i M 

  

CUANTIA: $ 280.00 ———_————————_—— 

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera cantonal del cantón del 

mismo nombre, en la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy lunes vemte y dos de septiembre del año 

dos mil tres; ante mi abogedo IVOLE ZURITA ZAMBRANO, 

Notario Vigósimo Quinto del Cantón, comparece el señor RAUL 

LUCIANO MARTINEZ  ROBALINO, a nombre y 

representación _de la compañía de Responsabilidad Limitada 

¡IMPORTADORA Hi M C.LTDA.,, en su calidad de Gerente, 

conforme lo acredita con su nombramienio debidamente 

autorizado, inserto y aceptado que se agrega como documento 

habilitante, y declara ser mayor de edad, de estado civil casado, 

ejecutivo; ecuatoriano portador de la cédula de ley, con domicilio 

en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe.- Bien instruido en la nafuraloza y 

2 
ts

 sfectos legales de la presente escritura pública, a cuyo 

otorgamiento procede con amplia y entera libertad, por sus 

propios derechos y los que representa de la compañía de 

Responsabilidad Limitada IPORTADORA Hi M C.LTDA. 

exponen: Que tiene a bien elevar a Escritura Pública el contenido 

OS 

de la presente minuta, cuyo tenor literal es el signiente: SENOR 
e 

          

    



   

MOTARIO: En ví Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de conversión Aumento de Capital y 

Reforma de Estainios la Compañía de Responsabilidad Limitada 

IMPORTADORA Hi MC, LIDA., que se contrae al tenor de 

las — siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritara pública: El 

señor RAUL LUCIANO MARTINEZ ROBALINO, a nombre 

y representación de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

IMPORTADORA H 1 MC. LUDA, en su calidad de Gerente, 

funcionario que además de estar facultado por ex 

disposiciones estututarias se encuentra especialmente antorizado 

YT por resolución de la Junia General Bxtracrámana de Socios 

celebrada el día doce de septiembre del año dos mil tres.- 

SEGUNDA:  ——ANTECEDENTES: a) Por escriinra pública 

otorgada ante el Notario Decimoséptimo del cantón, abogado 

NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, el veintidós 

abril de mil novecientos ochenta y cinco e inscrita en el Registro 

Mercantil del Centón el veintitrés de septiembre de mil 

3 'a Compañía de 

Responsabilidad Limitada IMPORTADORA H 3 MC. LTDA. 

novecientos ochenta y caco, se constituyó 

con un capital social de cra mil sueros, drvidico ep cion 

participaciones, acumulalivas o imdivistblos de un pul seores 

cada una. 3 b) Los socios fundadores de dic”, a compañía fueron: 

El ingeniero comercial José Antonio Hiialgo Andrade, con 

sescata participaciones de un mil sueres cada una; el señor Ral 

p
S
 

Luciano Martizez Robslizo, con treinte participaciones de un 

mil sucres cada una y el abogado Cerdos Eduardo Pio Aguirre, 
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con diez participaciones de un mil sucres cada una, las mismas 

que fueron totalmente pagadas en el acto de constitución de la 

compañía.- ej Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario decimoséptimo del cantón, abogado NELSON 

GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, el dos de diciembre de 

mil novecientos ochenta y siete e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón el quince de junio de mil novecientos 

noventa, la compañía de Responsabilidad Limitada 

IMPORTADORA Hi MC, LÍDA. reformó los Estatutos y 

Aumentó el Capital de la Compañía a tres millones de sucres, 

z 1 wididos e ss mil participaciones  igueles, indivisibles y divididos en tres mil participaciones Iguales, ndiwisibles y 
” 

acumulativas, de un mil sucres cada una, las mismas que se 

encuentran suscritas y pagadas en la siguiente forma: El 

ingeniero comercial José Antonio Hidalgo Andrade, mil 

quinientas diez participaciones de un mil sucres cada una; el 

señor Raúl Luciano Martínez Robalino, mi] cualrocientas ochenta 

participaciones de un mii sucres cada una y el abogado Carlos 

Eduardo Pino Aguirre, con diez participaciones de un mil sucres 

cada una; d) Con fecha veimtisiete de marzo de mil novecientos 

noventa y dos, ante notario Vigésimo Octavo abogado Eugenio 

Kamirez Bohórquez el señor ingeniero comercial José Antonio 

Hidaleo Andrade, cede y transfiere sus mil quimientas diez 

participaciones sociales a favor del señor Raúl Luciano Martínez 

Robalino, cesión luego de la cual el señor Raúl Luciano Martinez 

Robalino pasa a ser propietario de un total de dos mil 

novecientas noventa participaciones sociales, cesión que fue 

wserita en el Registrador Mercantil con Íecha quince de octuvre ds 
¿ne 

  

    
   



    

  

de mil noveciontas noventa y dos; e) con fecha veintisiete de 

marzo del mi novecientos noventa y dos ante el notario 

Vigésimo Octavo abogado Eugenio Ramir»z Bohórquez, el 

abogado Carlos Eduardo Pino Aguirre cede y "ransfiere cinco 

de sus participaciones sociales a favor de la señora María 

Cristina Martínez de Mora, cesión de participaciones inscrita en 

el Registrador Mercantil con fecha catorce de octubre de mil 

noveciontes noventa y dos; £) Mediante escritura publica 

celebrada ante ol notario Vigésimo Octavo abogado Eugenio 

Ramírez Bohórquez, e inscrita en el Registrado Mercantil con 

fecha quince de octubre de mil novecientos noventa y dos, el 

abogado Carlos Eduardo Pino Aguirre cede y transfiere cinco de 

sus participaciones sociales a favor de la señora Yolanda Fatima 

Briones de Meriínez; e) ) Mediante escritere publica celebrada 

ante el notario Vigésimo Qumto de este cantón Dr 5. Ivole 

Zurita Zambrano e inscrita en el Registrado Mercantil con fecha 

velmte y nieve de agosto del año dos mil tres, la señora MARÍA 

CRISTINA MARTINEZ DE MORA, cede y transfiere sus 

cinco participaciones sociales a favor de la señora Yolanda 

Fatima Briones de Marinez; Í) Los socios de la compañía de 

Responsabilidad Limitada IMPORTADORA Hi MC. LTDA. 

En sesión de la Junta General Extracrdimaria de Socios celebrada 

el día doce de septiembre del año dos mil tres, resolvieron por 

unanimidad CONVERTIR EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA DE TRES MILLONES DE SUCRES A SU 

BOQUIVALENTE EN DOLARES ES DECIR CUNTO VEINTE 

DOLARES AMERICANOS, AUMENTAR EL CAPITAL A 
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CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, DISMINUIR 

EL, NUMERO Di PARTICIPACIONES AUNENTANDG SU 

VALOR A UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA Y REFORMAR LOS ESTATUTOS, 

autorizando al señor Gerente de la compañía para otorgar la 

respectiva escriíura pública. - TERCERA: OBJETO.- Con los 

antecedentes expuestos y por medio de este instrumento ol 

comparecionte en su calidad do representante legal de a 

compañía de Responsabilidad Limitada IMPORTADORA Ll 1 

MC. LTDA y de conformidad con las resoluciones adoptadas 

por la Junta General Extraordinaria de Socios, constante de la 

copia certificada que se adjunte como documento habilitante 

declara; a) Que el capital social «e Ja compañía queda 

convertido a dólaras de los Estados Unidos de América. - b) Que 

el Capial de la compañía de Responsabilidad Limitada 

IMPORTADORA Hi MC. LTDA, queda elevado a la cifra de 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, aumento 

que se encuentra lotalmenieo suscrito y pagado 03 numeraric.- 0) 

Que se ha reducido el número de Participaciones a cuatrocientas 

y aumentado su valor a un dólar de los Estados Unidos de 

América.- 4) Que so ha refvimado el artículo Sexto de Estaínto 

Social que dirá “ SEXTA: CAPITAL SOCIAL Y 

PARTICIPACIONES.- El capital sootal de la compeñía es y 

cuatrocientos dólares Arercago  vivioido en cuatrociont; 

participaciones ignales, acemulativas e indivisiblos de un de. : 

cada una las mismes que se encuentran suscritas y pagadas ex 

forma siguiente: KAÚL LUCIANO MARTÍNEZ ROBAL IN 

 



A 

  

irescientas noventa y seis participaciones y YOLANDA 

"ATIMA BRIONES CAMPUZANO DE MARTINEZ cuatro 

participaciones de socieles. En cuanto al aumento de capital, 

reducción del mismo, así como la cesión de participaciones 

sociales, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías ” .- De 

la misma manera se acordó que en todas y cada una de las partes 

del estatuto social de la compañía en que se refiera a 

participaciones en suores se entenderá en lo posterior referido a 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norte 

América. - CUARTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- 

EL Compareciente queda facultado para obtener que de la 

presente escritura se siente razón al margen de la inscripción en 

el Registrador Mercantil referente a la constitución, asi como al 

margen de la matriz de la Escritura de Constitución. - QUINTA.- 

DECLARACION JURAMENTADA.- El señor RAÚL 

LUCIANO MARTÍNEZ ROBALINO, en su calidad de 

Gerente de la compañía de Responsabilidad Limitada 

IMPORTADORA Hi MC, LTDA, declara bajo juramento que 

el presente aumento de capital se encuentra debidamente 

integrado mediante la suseripción y el pago de las nuevas 

participaciones sociales según consta del acta de la Junta 

General Extraordinaria de Socios de fecha doce de septiembre 

del año dos mil tres, cuya copia so agrega a esta minuta como 

documento habilitante.- Agregue usted señor Notaric, las demás 

formalidades de estilo para el perfeccionamiento y validez de 

esta escritura pública.- Firmando KELLY VERA SILVA, 

mo registro número ocho mil seiscientos setenta y 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

IMPORTADORA HiM C. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil a los doce dias del mes de septiembre del año 
dos mil tres, a las diez horas en el domicilio de la compañía ubicado en la 
ciudadela Kennedy norte manzana 109 villa 2 de esta ciudad Guayaquil, se 
reumó la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia de 
Responsabilidad Limitada IMPORTADORA HiM C, LTDA.,, con el 
propósito de tratar, sobre los puntos establecidos ea el orden del día. 
Concurren ala presente junta los señores RAUL LUCIANO MARTINEZ 
ROBALINO, quien representa dos mil novecientas noventa participaciones 
de mil sucres cada una la señora YOLANDA FATIMA BRIONES 
CAMPUZANO DE MARTINEZ, quien representa diez participaciones de 
mil sueros cada una. 

Preside la sesión la señora YOLANDA FÁTIMA BRIONES 
CAMPUZANO DE MARTINEZ, y aciña como secretario el señor RAUL 

LUCIANO MARTINEZ ROBALINO, Acto seguido el secretario de la 
Junta procedió a constatar que exista quórum reglamentario, por lo que, 
estando presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, 
la presidente ds la Junta declara instalada la sesión y pone en conocimiento 

do la sala el orden del día que es: Conocer y resolver sebre la necesidad de 
convertir el capitel de la compañía de suores a delares, aumentar el capital 
de la compañía a cuafrocientos dólares americanos, disminuir el numero de 

participaciones y reformar los estatutos sociales de la compañia. 

A continuación, el señor RAUL LUCIANO MARTINEZ ROBALINO, 
manifestó que es necesario para la compañía, convertir el capital social de 
la compañía de sueros a dólares de los Estados Unidos de América, 
aumentar el capital a cuatrocientos dólares americanos pagarlo en el 100% 
en efectivo, disminuir el numero de participaciones aumentando su valor a 
un dólar de los Estados Umudos de América y ceformar la cláusula Sexta de 
los estatutos sociales, luego de deliberar al respecto, se acordó por 

unanimidad de votos lo sigmiente: 

      
        

  

PRIM£RO.- Convertir el capital social de la compañía que es de  fres 
millones de sucres a su equivalente en dólares americanos es decir ciento 

veínte dólares de los Estados Unidos de América, convertir el ya Ar, 

nominal de las participaciones que es de mil suores cada una, pa Ñ 

equivalente de (USDE 0,04) cuatro centavos de dólar de los EXfg 

Unidos de América c2da Una.-



SEGUNDO : Aumentar el capital social de la compañía que es de ciento 
veinte dólares americanos a cuatrocientos dólares americanos, para lo cual 
el señor RAÚL LUCIANO MARTÍNEZ ROBALINO, socio mayoritario 
suscribe la cantidad de seis mil novecientas diez participaciones de cuatro 
centavos de dólar cada una, pagadas totalmente cn numerario; asimismo la 
señora YOLANDA FATIMA BRIONES CAMPUZANO DE MARTÍNEZ, 
suscribe noventa nuevas participaciones de cuatro centavos de dólar cada 
una, pagadas en completamente en numerario; con esto aumento de capital 
y la suscripción de participaciones sociales de la compañía el señor RAÚL 
LUCIANO MARTÍNEZ ROBALINO, pasa a ser propietario de (9.900) 
nueve mil novecientas participaciones sociales iguales, acumulafivas e 
indivisibles de cuatro centavos cada una y la señora YOLANDA FATIMA 
MUONES CAMPUZANO DE MARTINEZ, pasa a ser propistaria de 
(100) cien participaciones sociales iguales, acumulativas e incivisibles de 

cuatro centavos de dólar cada una.- 

TERCERO: Una vez suscritas las siete mil nuevas participaciones sociales 
de la compañía de Responsabilidad Limitada IMPORTADORA Hi M 
CLTDA, se aprueba por unanimidad disminuir el námero de 

participaciones, aurmenteado su valor a un dólar de los Estados Unidos de 

Norte América; con este aumento en el valor nominal de las participaciones 
sociales, la cantidad de participaciones queda reducida a onatrocientes 
participaciones sociales iguales, acumulafivas e indivisibdes de un dólar 
cada una; y de esta manera el señor RAÚL LUCIANO MARTÉ EZ 

ROBALINO, pasa. a ser proepioterio de — frosciontas noventa y Seis 

participaciones sociales iguales, acumdalivas e indivicibles de un dólar 
cada una y la señora YOLANDA FATIMA BRIONES CAMPUZANO DE 
MARTINEZ, pasa a ser propietaria de cuatro participaciones sociales 

ienales, acumnlativas e indivisibles de ua dólar cada una. 

CUARETO.- Peformar el artículo Sexto de Estatuto Social en los 

siguientes términos. - SOXTA: CAPITAL SOCIAL Y 
PARTICIPACIONES .- El capital social de la compañía es de 
cuatrocientos dolares Americanos, dividido en cuatrocientis participaciones 

iguales acumulativas e indivisibles de un dólar cada una ¿as misas que se 

encuentran suscritas y pagadas en la forma siguiente: RAÚL LUCIANO 

MARTÍNEZ ROBALINO trescientas noventa y seis participaciones y 

YOLANDA FATIMA BRIONES CAMPUZANO DE MARTINEZ cuatro 

participaciones. En cuanto al zumento de capital, reducción dol misizo, asi 

como la cesión de psr riotpaciónes sociales, se.esíará a lo Cispuesto en la 
ey de Compañias. 7 
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se entenderá en lo posterior referido a participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norte América. 

Finalmente se autorizó al señor. RAÚL LUCIANO MARTÍNEZ 
EOBALINO Gerente de la Compañia para que comparezca al 
otorgamiento de la escritura pública que contenga la conversión el aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía resuelto en esta Junta 

General Extraordinaria de Socios. 

No habiendo otros puntos que tratar en sesión, la presidente de la junta 
declara concluida la sesión a las 12400, liabiendo concedido previamente un 

receso para que el Secretario elabore el acta respectiva, la misma que fue 

leída y aprobada en cada una de sus partes por todos los asistentes ques 
instalaron esta Junta quienes para constancia de su couformidad la firman 
el señor RAUL LUCIANO MARTINEZ ROBALINO y YOLANDA 

FATIMA BRIONES CAMPUZANO DE MARTINEZ. 

CERTIFICO: Que el acta que antecedo es Hiel copia de su original que 
reposa en los libros de actas de la compañía, al cual me remito en caso de 
ser necesario. 

Guayaquil 12 de septiembre del 2003 

RAUL LUCIANO MARTINEZ ROBALINO / 

GERENTE 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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Guayaquil, 11 de marzo del 2092 0 0 0 Ú 0 3 

Señor 

RAUL LUCIANO MARTINEA ROBALIN O 

Ciudad.- 

De mis consideracioites: 

Círrpleme comunicar a usted que la Junía General Exireordinaria de Socios 
reuuida, el día Ue po resolvió reelegirin CERENTE de la Compañía 
WEORTADORA NAMLL, LEIDA por el período de DOS AÑOS. Con este 
nombramiento podrá usied, representar a la compañía legal, judicial y 
extrajudicialinente en formaa individual y tendrá además las facultades señaladas 

en el estatuto social de la misma. 

La compañía IMEQIINADORBA H LIM CUERDA se constituyó por escritura 
pública otorgada ante notaria Lécirao Séptimo del cantón Guayaquil, Ab.. Nelson 
Gustavo Cañearte Arboleda , kia 22 de abril de 1985, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil ,el de 23 de sevilembre de 1905. La mencionatia 
compañía reformó sus estatutos, incdiante escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Septimo del cantón Guayaquil , Ab.. Nelson Gustavo Cañarte 
Arboleda , el 2 de diciembre de 1287 e inscrita en el Registro M1 ercan il del cantó: 12 

LS 

el 15 de junio de 1090. j A X 
to i 1 

f r » 

Ateniar tente 

í ve 

y Ab, pa =p e A Sy ESTA y 
ece retarda Dal oe Gela duna 

| , 

| E 

Sra. Abogada 
EBLLY VERA SUYA 

Ciudad.- 

Coneciento el contenids de su coumauicación, acepto el cargo conferudo. 

Cordinimente. 

RAUL LUCIANO MARINEZ RODALINO 
CA, OSOG1COODA3 

uayaguil, 11 de marzo del 2904 

 



dos, Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí 0000 10 

minuta que el compareciente aprueba y yo el notario la elevo a 

escritura pública, para que surta los efectos legales consiguientes. 

Leida que les fue al compareciente esta escritura Íntegram ente 

por miel notario, dicho otorgante se afirma, se ratifica y firma, Haas, CN 

E,
 

unidad de acto conmigo, el notario, de todo lo cual doy fe, 

IMPORTADORA Hi M C.LTDA 

R.U.C. 14 0990784175001 , AL 

RAUL LUCIANO MARTINEZ ROBALINO 
CBsg> 

C.C.090319002-3 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA H IM C. LTDA.- QUE 

ANTECEDE LO MISMO, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO, EN 

GUAYAQUIL, A LOS ocHo DIAS DEL MES DE CCTUBRE DEL DOS 
A 

— 

  

    Md $. Hoolo Turito Turito Zambrano 

Natatia Vigésimo Quinto de Guayaquil 
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ZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE La ESCRITURA PUBLICA 

DE CONTERSION AUMENTO DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “IMPORTADORA H 1 MC. LTDA.”, DE 

FECHA VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, EL CONTENIDO 

DE RESOLUCIÓN NUMERO  03-GIJ CERO CERO CERO SIETE SEIS 

CUATRO SIETE, APROBADA POR EL INTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E). DE FECHA DIEZ DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL TRES, POR LA CUAL APRUEBA DICHA 

ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA IMPORTADORA H 1 M C. LTDA.- GUAYAQUIL, A LOS 

DIECINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRES.- 

[NILA SL 
4), E) Zurita Zombro : 

"otario Vigésimo Quintn de Cuavo:. 

  

   



  

NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

O NOTARIO 

ANO'TTACION AL MARGEN EN ESCRITURA DE CONVERSION AUMENTO DE CAPTTAL Y RE- 

FORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA IMPORTADO 

RA H 1 MC.LTDA. DE FECHA VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL 10000 091 1 

RAZON: DOY FE: QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO QUINTO 

DE LA RESOLUCION NUMERO CERO TRES - G - 1J - CERO CERO CERO SIETE SEIS 

CUATRO SIETE, DICTADA POR EL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE- 

IA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) IE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS CON FECHA DIEZ TE DICIEMBRE TEL DOS MIL TRES, EL DIA DE HOY - 

TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA TE CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RES- 

PONSABILIDAD LIMITADA DENO "TIMPORTADRRA H 1 MC.LIDA. DE FECHA -- 

    

  

       VEINTIDOS DE ABRIL DEAM A CIENTOS TA Y CINCO: .- GUAYAQUIL, DI- 

CIEMBRE VEIN'TITRES DEL /T 

v Lo .+ 
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